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Para celebrar sesión ordinaria en el 
presente mes, esta Excma. Diputación 
acordó señalar el próximo día 28 y 
hora de las doce. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, 

León, 12 de junio de 1963—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2721 

i l O i PROVIU DE ÍRiIJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

ae sanción núm. 987, del año en curso, 
incoado contra D. Leonardo García S., 
je Armuuia, por infracción de lo 
dispuesto en el el artículo 35 del Re-
g amento de Delegaciones de Trabajo, 
oróvfm Ctado con fecha 30 de abril 
teTn0 ílasad0 un acuerdo, cuya par-
rocedPP0-ltlVa dice como ^Que ^ S T H 6 ^ LEO-

fonnaaS Ve S\r.va de notificación en 
García S ?Pedlentado D. Leonardo 
su PublÍPaPitÍlgnorado Paradero y para 
?ela p ovin0.n en EL BO^TIN OFICIAL 
León, a vi nf^ ' expido el Presente en 
í^c i en to . ;mueve de mayo de mi l 

s ras- 2489 

1)011 José S.K- * % 
^ i n c r a f e 8 FKÍGUERAS' D^egado 

sanHace^b r 0 ^ a b a l o d e L e ó n . 

^1° i r ? 3 ' T D E L AÑ0 EN CURSO' i D ^ c í a ^ José María Rodrí-

C,PacoñúmT0 de León, Solares 
¿ 2 l f s t 0 en euÍ:-P0,r iníracción de lo 

^ i^nio i 9 6 . ° del Decreto 
ae i ^ O , se ha dictado, 

N o se p u b l i c a los domingos n i días festivoi 

E j e m p l a r corr iente : 1,50 pesetas. 

I d e m atrasado: 3,00 pesetas. 

D i c h o s prec ios s e r á n incrementados c o n el 
S por TOO p a r a a m o r t i z a c i ó n dp e m p r é s t i t o s . 

con fecha 8 de abril del presente año, 
un acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «Que procede imponer e 
impongo a D. José María Rodríguez 
García, de León, la sanción de dos
cientas pesetas >. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado. D. José María 
Rodríguez García, en ignorado parade
ro y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a tres de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.—José 
Subirats Figueras. 2568 

iiuero m m 

D. Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Félix Po

blación Población, vecino de Boñar, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintidós del mes de marzo de 
1963 a las 11 horas 45 minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón (H), de ciento diecinueve 
pertenencias, llamado «Porma», sito 
en el paraje Roguera, Peña Doñín y 
otros, del término de Camposolillo, 
Ayuntamiento de Puebla de Lil lo, 
hace la designación de las citadas 
ciento diecinueve pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
mismo de la caducada mina «Estrella», 
número de expediente 9.437, o sea, el 
centro de una caseta de piedra, derrui
da, situada en una escombrera anti
gua, en el paraje denominado «Ro
guera»; desde este punto de partida a 
1.a estaca, se medirán 50 metros en 
dirección Sur; de 1.a estaca 2.a estaca, 
en dirección Este, 1.00 metros; de 2.a es
taca a 3.a, en dirección Norte, 400 
metros; de 3.a estaca a 4.a, en direc

ción Este, 700 metros; de 4.a a 5.a esta
ca, en dirección Sur, 900 metros; de 
5.a a 6.a estaca, en dirección Oeste, 
1.800 metros; de 6.a a 7.a estaca, en 
dirección Norte, 600 metros; de 7.a a 
8.a estaca, en dirección Este, 100 me
tros; de 8.a estaca a punto de partida, 
en dirección Sur, 50 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente d i 
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.174. 
León, 10 de Junio de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 2648 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para t i tu 
lación de la concesión el expediente 
nombrado "AMELIA" , número 12.306, 
de 1.348 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en los términos munici
pales de Sancedo y Arganza, siendo 
concesionario D. José Méndez Esnal, 
vecino de Toreno del Sil, cuyo re
presentante en León es la Agencia 
Merino, con domicilio en la calle 
Avenida del Padre Isla, número 2. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
92 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re
curso en el plazo de quince días há
biles a partir de la fecha de esta pu
blicación, ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles. 

León, 7 de junio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

2627 
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00 DE * M 
A N U N ( 

íuan García Rodríguez. Abo-
Don no de León, Lucas de Tuy, 

gad%Vf en concepto de mandatario 
DÚ̂-PAP a Comi lón Organizadora 
verbalrnmunidad de Regantes -San 
dela HP Sabero (León), solícita la 
I s i ^ l S n en los Registros de Aguas 
^ ^ establecidos por Real Decreto 
P ^ K abril de 1901, de aprovecha-
de ia Reguera de las Fuentes 
^^ü Prados de Aleje y de la Canali-
de l a m e n derecha y Arroyos Fuente 
na'mHp v La Muela, al sitio de los 
^ífiPQ en término municipal de 
fhtro ¿on destino a riegos, a favor 
l3 d cha Comunidad de Regantes. 

romo título justificativo de su de-
rprhoaluso del agua, ha presentado 
rnnia de Acta de Notoriedad tramita-

en los términos establecidos por el 
Ttícuío 70 del vigente Reglamento 
oara la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro-

^ l í q u e se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 de 
enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consi
deren perjudicados, en la Alcaldía de 
Sabero o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, n." 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia ( I . n.0 2.698). 

Valladolid, 14 de mayo de 1953.-
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
2234 Núm. 932.—115,50 ptas. 

Winistiraicioii i i iamíofa l 

Ayuntamiento de 
León 

|asE*eKctúada la recepción definitiva de 
sito H construcción de un depó-
la ri !H ̂ u a para abastecimiento de 
a d i n H i ? ? ' r e a l i z a d a s Por ia empresa 
y t ? cpata"a «García Jimeno eHijos^ 
rantia nnd0 por e110 cancelarse la ga-
en cn j c?nstituyó, se hace público 
articu&mJle,ntode 10 dispuesto en e 
tación dp , Re^,amento de Contra 
(lUeduran+ LorPoraciones Locales, 
plledan nr Un plazo de Quince días, 
estp Avnm •tarse reclamaciones en 
reri tener Sm'lent0 P0r Quienes creye-
?a emnreíf ^ T 0 1 1 0 ^ h \ e a di-
^contrafn aclJudicataria por razón 

León nfrantizad0-
í^'JoséMT1,111110 de 1963.-E1A1-
2692 M'Llamazares. 

Núm. 934.—52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vílladecanes 

Don Juan Aguado Arango, actuando 
en nombre propio, ha solicitado licen
cia para apertura de droguería y venta 
de pólvora a emplazar en Toral de los 
Vados. 

En cumplimiento del artículo 30 
núm. 2 apartado a) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secreccría de este 
Ayuntamiento. 

Toral de los Vados. 3 de junio de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 
2560 Núm. 921.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas general 
de presupuesto de 1962 y las del patri
monio municipal. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Toreno, 31 de mayo de 1963—El A l 
calde, José Valladares.. 2531 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del pre
supuesto ordinario y del patrimonio, 
correspondiente al año 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per-
tinentes. 

Valverde de la Virgen, 18 de mayo 
de 1963—El Alcalde, Miguel Franco. 

2563 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por la Corporación de 
este Ayuntamiento, el pliego de con
diciones qüe regirá el concurso para 
adquisición de cohetes granífugos, pa
ra los fines de contrarrestar los efec
tos de las tormentas o nubes de pe
drisco, se expone al público en la 
Secretaría municipal, durante el pla
zo de ocho días, en acatamiento a lo 

preceptuado en el artículo 312, de la 
vigente Ley de Régimen Local, para 
que, durante el expresado plazo, pue
da ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, por quien lo estime oportuno. 

Pozuelo del Páramo, a 30 de mayo 
de 1963—El Alcalde, Antonio Gómez. 

2530 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Villafeliz de la Sobarriba 
Se encuentra de manifiesto en la Se

cretaría de esta Junta, por un plazo de 
quince días, las Ordenanzas sobre pres
tación personal y de transportes por el 
sistema tradicional. 

Villafeliz de la Sobarriba, 8 de junio 
de 1963.—El Presidente, Lope de la 
Puente. 2707 

Junta Vecinal de Destriana 
Confeccionada por esta Junta la lista 

correspondiente para la exacción de 
los derechos y lasas sobre desagüe de 
canalones en la vía pública o terreno 
del común, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Junta 
por el plazo de quince clías, durante 
los cuales pueden presentarse contra 
la misma cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Destriana, 3 de junio de 1963,—El 
Presidente, V. Berciano. 2565 

Junta Vecinal de Villómar 
Formadas las cuentas generales de 

los presupuestos ordinarios, correspon
dientes a los ejercicios de 1961 y 1962, 
se hallan expuestas al público en el 
domicilio del Sr. Presidente, por espa
cio de quince días, para que durante 
dicho plazo y ocho días más, puedan 
formularse reclamaciones y reparos. 

Villómar, 29 de mayo de 1963—El 
Presidente, Inocencio Nistal Sandoval. 

2527 

Junta Vecinal de Nogarejas 
En el domicilio del Sr. Presidente 

de esta Junta Vecinal, se hallan de 
manifiesto al público durante ún plazo 
de quince días, en unión de sus justi
ficantes y debidamente informadas las 
cuentas de presupuesto y las de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes a los años de 1961 y 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. 

Nogarejas, 27 de mayo de 1963.—El 
Presidente (ilegible). 2503 

Junta Vecinal de 
Los Barrios de Gordón 

Aprobadas las Ordenanzas sobre 
prestación personal y de transporte. 



guardería rural, aprovechamientos de 
pastos y aprovechamientos de leñas 
y similares, quedan expuestas al pú
blico por espacio de quince días,* du
rante el cual pueden ser examinadas 
y formularse las reclamaciones que se 
considere oportuno. 

Los Barrios de Gordón, 10 de. junio 
de 1963.—El Presidente (ilegible). 

2639 

AJIiniiiisfiraiciiiii Hit j n s í m i í t 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe:Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 67 de 1963, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiocho de mayo de m i l novecien
tos sesenta y tres. Visto por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal Munici
pal, en ejercicio de la acción públ ica ; 
y denunciante Constantino Tejerina 
Fernández, de treinta y cinco años, 
natural de Santa Olaja de la Vega, 
(Falencia), conductor, hijo de Maxi-
miano y de Emilia, con domicilio en 
en el Parque Móvil del Ministerio 
Civi l de esta capital y denunciado 
Amador Antonio Baz Sobrino, natu
ra l de La Guardia (Pontevedra), na
cido el día siete de diciembre de m i l 
novecientos treinta y siete, hijo de 
Manuel y de. Caridad, soltero, pintor, 
sin domicilio fijo. 

Fallo.—Que debo condenar y conde 
no al denunciado. Amador Antonio 
Baz Sobrino, como autor responsable 
de la falta de hurto prevista y pena
da en el art ículo 587-1.° del Código 
Penal, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de su respon
sabilidad criminal, a la pena de cua
tro días de arresto menor, y al pago 
dé las costas procesales. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró Fernández.—Rubri
cado, f 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provicia, y para que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciado. Amador Antonio Baz 
Sobrino, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el señor Juez en la 
ciudad de León, a primero de junio 
de m i l novecientos sesenta y tres.— 
Valeriano Romero Llórente.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal número 
dos. Siró Fernández. 2551 

Don Valeriano Romero Llórente, L i 
cenciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número dos de 
los de León. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas nu
mero 28 de 1963 seguido contra José 
Domínguez Antúnez , soltero. Agente 
de Seguros, sin que consten más cir
cunstancias, por el hecho de estafa, 
se ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vis
ta al citado penado de la tasación 
de costas que se insertará después, 
practicada en el mismo, por término 
de tres días, y que se requiera a 
dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad de 
León cuatro días de arresto que le fue
ron impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
procederá a su detención: 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigentes 
Tasas judiciales. • • 300 

Reintegro del expediente 18 
Idem posteriores que se presu

puestan. . 4 
Indemnización c iv i l a Vicente 

San Esteban Blanco • •. • 480 
Pólizas de la Mutualidad y Jus

ticia municipal 18 

TOTAL, S. E. U O 910 
Importa en total la cantidad de no

vecientas diez pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

José Domínguez Antúnez . 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo acordado, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, visado por el Sr. Juez, 
en León, a tres de junio de mi l nove
cientos sesenta y tres—Valeriano Ro
mero Llórente.—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal núm. 2, Siró Fernández. 2552 

Juzgado Munic ipa l de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad y comarca de Ponferrada-
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

numero 88 de 1963, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son a s í : 

Sentencia.—En Ponferrada, a vein
ticinco de mayo de m i l novecientos 
sesenta y tres. E l Sr. Juez Munici
pal de esta ciudad y su comarca Ju
dicial, don Paciano Barrio Nogueira 
habiendo visto las precedentes d i l i 
gencias de juicio verbal de faltas 
seguido con in te rvenc ión del Minis
terio-Fiscal, de una parte, y de otra 
como denunciante José Ares y Ares 

de 36 años, casado, 
tanzos (La Coruña) v v i al ^ 
tarrosa del S i l ; y 4 de ^ 
José Fre i ré Seijas, de 2R 0~tra Parte 

'osa 

ñil, natural de Outeiro Anf1108, 
ruña) , y domiciliado en ¿ (Lcl" 
del Sil, habiendo sido ?aT5Kat̂  
cartado Alipio Gallego len en! 
años, casado, minero, cuñadnV,8 35 
nunciante y del mismo dornt-i61 ^ 
bre lesiones, y... ^^uciho, SCK 

Fallo: Que debo condenar v 
deno al acusado ya c i r o n ^ y Cô  
José Fre i ré Seijas, como autnrn?ado 
falta expresada de lesiones a l la 
de quince días de arresto r?Peila 
pago de gastos médicos y de f 0r; 
cía consiguientes y a que por v T ^ 
indemnización civi l abone al nerL6 
cado la cantidad de 60 peseta 3 pt 
cada uno de los quince días que?/ 
tuvo impedido para el trabain 
imponiéndole además las costas ñrn 
cesales de este juicio sin que sea mC 
cedente exigir otras résponsabilidr 
des. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación al condenado que está en k 
norado paradero, expido la presente 
en Ponferrada, a 30 de mayo de 1963 
—Lucas Alvarez. O^R 

Requisitorias 
Rozada Lada, Marcelino, nacido el 

24 de septiembre de mil novecientos, 
treinta y cuatro, en Corral de Bayueto, 
San Martín del Rey Aurelio, hijo de 
Severino y Etelvina, soltero, electricis
ta y vecino de León, domiciliado últi
mamente en León, Suero de Quiño
nes, 34, Pensión Asturias, procesado 
por hurto, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Gijón, a fin de 
constituirse en prisión decretada por 
la Superioridad en el sumario núme
ro 361 de 1961, sobre hurto, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Gijón, a 7 de junio de 1963.-ElJuez 
de Instrucción, (ilegible).—El Sec^7' 
ríe, (ilegible). 

Por el presente se anulan las re^H!' 
sitorias publicadas en el Boletín w 
cial del Estado y de la P ™ ™ ^ " 
León, número 2.435 y 157 correspon 
dientes a los días 30 y 12 de juho ^ 
1962 respectivamente, en loscuaie ^ 
publicaron requisitorias l l a ™ ^ ^ 
encartado en la causa numero ^ 
instruida por el presunto delito u 
to, contra el Soldado Corrigendo, ^ 
gorio Larracoechea G a ^ ' . ^ í v i d u o 
Gregorio y de Victoria, cuyo ?ti. 
ha sido detenido e in r̂es.apa juzgado. 
sión a disposición de este reclu¡-
encontrándose en la actuaiiai rd¡a 
do en los Calabozos de ia 
Principal de esta plaza. . , \o$, Aaiun (Sahara). 11 de junio^ {il 
El Comandante Juez Instructor, ^ 

gible). - — - ^ ^ 

í ^ ¡ n ^ d e la D i p u t a * 


